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setenta y cuatro.. fecha en que cumplió las condiciones regIa~
mentarias.

Así lo dispongo por el ptesente Decreto, dado en Madrid a
catorce de septiembre de mil novE!cientos setenta y cuatro.

~RANCISCO FRANCO

El Mínístro del Ejércitó,
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

DECRETO. 2858/UJ74, de 14 de septiembre, por el
QLte se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermeneqildo al Contralmirante de
la Armada don Jaime Díaz Deus.

En consideración a lo solicitado por .el Contralmirante de la
Armada don Jaime Diaz Peus, y de conformidad con lo pro
puesto por ::la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermeneg-ildo,

Vengo en concederle la Gran cruz de la referida Orden.
con la antigúedad _del, 4-ía veinticinco de enero de mil nove
cientos setenta y cuatro, fecha en que cumplió. las cQndiciones
reglam~ntarias, '"

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de septiembre de mil noveeie~tos setentl:\ y cuatro.

~RANCISCO FRANCO

El MInIstro del Ejército.
FRANCISCO COLOMA GALLEGOS

"Proyecto de Redes de Abastecimiento y Alrentarillado en el
PoUgono 'ndustrial de Gamonal, del Polo de Promoción de
Burgos.,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispu~stb en el al'
tíCt.lo 105 de la Ley de 27' de diCiembre de 1956, ha dispuesto
se ctimpla en sus'propiostérminos la expresada »entencia, cuya
part!9 dispositiva· es como sigue:

"Fallamos· Anulamos por' ser contraria a derecho la reso
lución del'Tríbunal Económico-Administrativo Central de quince
de marzo. dI.' mU novecíentos setenta y tres, que confirmaba
otra· anterior del Tribunal Económico,Administrativo Provincial
de Valladolid de veintiocho de febrero de mil novecientos sesenta
y nueve,asi como las liquidaciones confirmadas ,por dicha
resolución, debiendo realízarse por la Co~federaciól1 Hidrogr¡i":
fica· del Duero ·6tras en su .lugar, que gravaran el cin,uenta por
cie'nto de'las hqui1adas f:lUii por la presente se:tltencia se anulan,
que gravarán sclamente la aportación estatal a las obras a
que el pre~'O'l)te recurso se refiere, y que se relacionan en el
nrimeTo v Regundo resultando de la resolución del Tribunal
E,:\.>nómico-Admjnistraiívo Central de quince de marzo de mil
novcc'ent9s setenta y tres ~folio diez·-, ordet1irndose por esta
Sa.Ja ;a d¿voludóp al recurrente de tas cantidades indebidamente
ingresadas. y exento de dicho-porcenb'tj~; t.odo ello sin hacer
exprtosa ,~ondem'i en captas El. ninguna de las partes.»-

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios.guarde a V. 1. muchos ~ños, ,
MadrId, 20 <:h septiembre de 1974.~P. D.. el SubsecretarlO

de Haciendn, José l.ónez·MufHzGonzáJez Madroñ:o.

Iln)t), Sr. Director general de Polítieu Tributaría.
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4(1) ·,Esta cotización será aphcable por el Banco de España a Jos dó
laPes de cuenta en que se fOllnahce mtercambIO con los siguientes paí
ses: Colombia. Cuba y Guinea EcuatOriaL

Advertido error en el texto remitido para su inserción de
la citada Orden publicada en el "Boletín,,·Oficial del Estado~
número 215, de fecha 7 de septi-t'mbre de 1974, se transcribe a
continuaCión la oportuna rectificación:

El' la uágina 18594, segunda columna, en sus párrafos pri
mero y Ú:ll'cero (apartado primero)', donde dice: ",.. Empresfl
«Nicolás Socorro Guerra" (Sociedad a constituirL ..", debe de
cir; " ... Empresa «Nic.olás Socorro Guerra" en nombre de So
ciedad a constit.uí¡' ...",
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CORRECCION de errores de la Orden de 9 de agos
to de 1974 POI la que se conceden a la Em,nresa que
se menci-ona los beneficios fiscales que estC'blece el
Decreto 1716/1972, de 30 de .;unio. por el que se
aprueba el III Programa de la Red Frigorifica Na~

cional.

Mercado de Divisas de Madrid

CambIos

BANCO DE ESPAÑA

D~v¡sl1s r;nllverUbles

Cám,bios' oficiales·del di,a 8de octubre de 1974
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1 dólar U. S. A. eH .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 1ibra esterlina .
1 francosuiZb ... ,!I' .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas ...
1 florín holandés.
1 corona sueca , , .
1 corona da:le~a .
1 corona noruega
l· nlarco finlandés ....

100 chelines austrIacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses ...

ORDEN de 20 de 'septiembre de 1974 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la .sen
tencia dictada por ~l Tribunal Suptemoen el re
curso contencioso-administrativo 'número 13,423, in~
terpuesto por· la Comunidad· de Regantes del Canal
del Mármol, sobre. canOn de 1"(?gulación. . .

Dmo, Sr.: Visto el testimonio d~ la sentencia dictada en 27
de diciembre de 1973, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en recurso contencioso·ad.ministrativo número 13.423, interPuesto
por la Comunidad de Regantes del Canal del, Marmol, contra
acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Ce-ntral de 6 de
marzo de 1969, estimando la resolución dictada pór la Dirección
General de Obras Hidráulicas de 23 de diciembre de 1967, sobre
canon de regulación.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el pá
nafo 5 del artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1965,
hA. dispuesto se cumpla en sus propios términos la expresada
sentencfa, cuya phrte dispositiva escomo sigue: .-

«Fallamos: Que debemos declarar v declaramos inadmisible el
recurso contencioso-.adrnini.strativo ifiterpuestopor el' Procurador
don AlfOliSO de Palma González. en nombre de la Comunidad de
Regentes del Canal del -Mármol. contra acuerdo del Triobunal
Económico Administrativo Central de 6 de marzo de 1969, que
mantuvo el canon de regulación para:48 campaña de 1965, Sill
hacer especial imposidón· de las costas proceSales~.

Lo que éomunico a V. 1. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 20 de septiembre:de 1974:-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José López..:Muñiz González-Madroño,

Ilmo. Sr. Director general dePolftica Tributaria.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN· de 20 de septiembre df3 1974 por la que
se dispone se cumpla en sus provios términos la
sentencia dictada Dor la Audiem:ia Territorial d~

Valladolid en el recurso contencioso-ddministrativo
número 142-73, interpuesto por ..Corsan,empresa
Constructora, S. A.»~y «Tuberias y Pre-fabricados,
Sociedad Anónima••

Ilmo, Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 27
d~ junio de 1974 por la Sala de lo Contencioso"AdministratIvo
~ la Aud;encia Territoria! de Valladolid en récurso contendosoc
administr.ativo número 142-73. interpuesto por < ",Corsan, Empresa
Constructora. S. A.», y ..Tuberías y Prefabrícados, S. A.,., 'Con
tra resolu,:i61~ del Tribunal E<:onómie<rAdministrat1vo Central
de 15 de marzo de 1973 sobre pago de tasas en obras del

•


